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DIARIO OFKCliAL 
REPU8LICA DE COLOMBIA 

Año CVll No. 33230 

LEY 2::i de 197tt 
{(licien1hre Jtl) 

por ht cual se apr..1.1eba el "Convenio de Intercambio Cul
tural entre la República de Colombia y la Repúbllca del 

Paraguay, firmado en Bogotá el 14 de mayo de 1965'". 

El Congreso de Colombia 

ArLiculo único. Apruébase el "Convenio de Intércambio 
Cultural entre la República de Colombia y la República del 
Paraguay", suscrito en Bogotá el 14 de mayo de 1965. por 
Jos Plenipotenciarios de !os dos Gobiernos, que a la letra 
dice. 

·'convenio de Intercambio Cultural entre la República de 
Colo1nbia y Ja República del Paraguay. 

Los Gobieri1os de la Repúbllca de Colombia y deJ_a....Re
pública del Paraguay, animados del mutuo -deseo de pro-
1nover las ainistosas relaciones· que unen a los dos paises, 
con propósito de intensificar el :'\cercamiento entre sus i:es
pect\vos pueblos mediante el conocilniento o intercan1bio de 
sus valores culturales. 

Han resuelto celebrar el presente Conven'o, v para tal fin, 
han designado como sus Plen1potenci'arios · 

Su Excelencia el Presidente de la República de Colom
bia!, al señor doctor Fernando Góme<: Martinez, Ministro 
de Relaciones Exteriores: su E;:Ji:celencia 'el Presidente de la 
República del Paraguay, al sefior doctor Bacon Duarte Pra
do, Embajador Extraordinario y Plenipotenciano. del Pa-
1·aguay en Colombia; 

Quienes, después de haberse coinunicado entre si sus Ple
nos· Poderes, los cuales fueron hallados en buena y debida 
forn1a. han con\,enido 'en lo siguiente: 

ARTICULO I 

Las Altas Partes Contratantes reconocen la conveniencia 
de intensificar sus recíprocas relaCiones culturales median
te las visitas de personas y el interca1nbio de informacio
nes, libros, fcilletos. 1núslca escrita y gr11.bada, docun1entos 
foto.,.ráficos rnuestras folclóricas y de artesanía, y 'cuantos 
ele~cntos .• s~an apropiados para el más amplio conociinien
to n1utuo. 

ARTICULO II 

En virtud de este reconocimiento, cada una de las Altas 
Partes Contratante-" facilitará y fomentará en sus respec'
'tivos establecimientos oficiales de ensefían<:a, la creación 
de cursos especiales destinados a. la difusión de los cono
cimientos acerca de la historia. la geografía, la literatura 
y, en general, de las manifestaciones culturales de la _ptra 
Parte. 

ARTICULO III 

Con el mis1no propósito, cada· una de las Alta.s Partes 
Contratantes otorgará las facilidades pertinentes para q_ue 
en sus respectivos establecimientos culturales. puedan dic
tar cursos y conferencias, efectuar investigaciones, dar .con
ciertos Y. espectáculos artisticos y exhibir producciones ar
tísticas, los profeSDres, conferenciantes, científicos y artis-
tas de la otra Parte Contratante. · 

ARTICl:JLO IV 

Las estaciones radiofónicas oficiales de cada una _de las 
. Altas Partes Contratantes otorgará a la Otra Parte Con
tratante todas las facilidades para participar con sus pro
gramas de difusión cultural. 

ARTICULO V 

Cada una de las Altas Partes Contratantes otorgará ~as 
.facilldades adecuadas para promover las visitas de artis
tas. escritores, profesores. y tecnicos de' Ja otra Parte 

ARTICULO VI 

Cada una de las Altas" Partes Contratantes concederá. ~a
cilidades "para la admisión en sus establecimientos of1c1a

.les de enséfianza a los alumnos de la otra Parte e11 igual
dad de condiciones con los propios nacionales, con la única 
condición de que esten habilitados púr sus _estudl(?Sc a~te
riores y hayan aprobado las asignaturas de Historia, Lite
ratura y Geografía nacionales. 

Los pedidos de inscripción deberán ser presentados por 
vía diplomática, con la manifestáción del acuerdo de la 
autoridad competente del país de origei1 dél estudiante, y 
la constancia de· la atitenticidad de los documentos pro-
batol"ios. 

ARTICUÍ:.0 VII 

Cada una de las Altas Partes Contratantes concederá a 
los nacion1\les de la otra Pflrte cuyas actividades estén 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

Bogo\á, D. E., sábado 30 de enero de 1971 Edición de 16 páginas 

comprendidas en los ténninos de este Convenio, un tra-¡ tiséis f26J metros con treinta (30) centímetros con la calle 
tainiento tan favOl'able con respecto de la entrada, penna- 101 Y en una longitud de veintitrés (23) metros con pr9-
nenc:a, tránsiLo y salida dentro de su territorio, cuando p!edad del Ministerio de Defensa, por el Oriente, en una 
sea permitido por sus leyes generales en vigencia. longitud de cuarenta y siete 147) metros con cuarenta y 

siete (47) centímetros con prop:edad del citado-Ministe
rio. por el Sur, en una longitud de cincuenta y cinco \55) 
metros con ochenla (80) centímetros con la hacienda ''El 
Chicó'_:, herederos de José Maria Sierra, hoy Urbanización 
"El Chicó del Norte"; por el Occidente en una long;tud 
de cuarenta (40) metros con noventa (90l centín1etros con 
Lerrenos de herederos de Jürge Vaigas Heredia, hoy Urba~ 
nización "El Rincón del Chicó", con una cabida total de 
3.575.20 varas cuadradas. 

ARTICULO VIII 

La co"opei:ación prevista en el presente Convenio no po
drá interferir las actividades de cualquier organismo in
ternacional de cooperación cultural del que sean miembros 
una o ambas de las Altas Partes Contratantes, ni afecta
Tá. el desarrollo de las !'elaciones culturales entre una cual-' 
quiera de las Partes Contratantes y· un tercer Estado. 

Articulo 29 El lote de ·terreno que se cede por el articulo 
ARTICULO IX anterior. es destinado por la Fundación "Arthur Stanley 

El presente Convenio será ratificado según el procedi-1 Gillo\v'" .. ª la _const~ucci?n e instalación de un Preventürio 
miento constitucional de cada una de la.s Altas Partes con- de est\ld10. e 1nvest'gac_1on _de las enfer~eda.des. ·Y en caso 
tratantes y entrará en vigor en la fecha del canje de los de _v.anac1on ~.e esta f1_nahd_ad o de extinc1_on d~ la Fun
instrumentos que se efectuará en la ciudad de Bogotá, i;iac1on. los _te11enos ced1i;ios ¡unto con las ~d1f1cac1on~s,_ 1ne
dentro del ~á.s breve plazo posible. JOras, a~e:<idade~ y se;-~zdumbres, revertiran al dom1n10 de 

Cada"ulla de las Alta.s Partes Contratantes podrá de- la Nacion, Hospital M1h"ar Central. 

nunciarlo en cualquier momento, pero los efectos de la de- Articulo 3° Esta Ley regirá. desde su sanción. 
nuncia sólo entrarán a regir un afio después de efectuado. 

En fe. de lo cual, los Plenipotenciarios arriba nombrados, 
firman· y Sellan el presente Convenio, e.n dos ejemplares, 
en la ciudad de ~ogotá, capital de la República de Colom
bia, a catorce de mayo de mil 119vecientos sesenta y cinco, 

Por el Gobierno· de la. República de Colombia \fdo ). Fer
nando Gómez Martinez. 

Por el Gobierno de la República del Parag·ua·y tfdo.l, Ba-
cón Duarle Prado. · 

Ran1a Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., noviembre de 1966. 

Aprobado. Sométase a -la consideración del Congreso Na
cional. para los efectos constitucional€-". 

.(Fdo J CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Relaciones Exteriores 

Dada en Bogotá, D:·E .. a 14 de diciembre' de 1970. 

El Presidente del Senado, 
F.DUAl\DO AUUCHA!BE OCHOA 

El Pre~idente de la Cámara de Representantes, 

GlLIJEHTO SALAZAR RAMlHF.1, 
El secretario del Senado. 

Amaury Guerrero 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda. 

República de. Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E .. 31 de diciembre de 1970. 
Publiquese y ejecútese. 

MISAEL PASTRANA.BORRERO 

Es fiel copia del texto original que 
vos de la Cancillería. 

(fdo.), Germán Zea". I 
El Ministro de Oefen~a Nacional, Mayor General Jler~ 

reposa en los archi- nando Currea Cubides. 

José María Morales Suárez, Secretario Gene1·a1 del Mi
nist.eJ"io de Re\aCiones · Exteriore~. 

Bogotá, o. E., juHo. de 1967. 

Dada en Bogot~, D. E., a 26 de novietnbre de lino. 

El Presidente del Sei1ado, 
' LDUAHDO AJJUCHAIHE OCHOA 

El Pi:esidente de la Cáma\"a de Representantes, 

GICIJERTO SAf,AZAH HAMlREZ 

El Secretario del Senado, 
Amaúry Guerrero 

E! Secretario de la Cá.mara de Representantes, 

Eusebio Cabrales Pineda 

República de Colon1bia. Gobierno Nacional. 

Bogotá. D. E .. SU""de diciembre de 1970. 
Publiquese y ej,ecútese . 

MISAEL PASTRANA BORRERO 

El Ministro de Relaciohes'---Exteriores, Alfredo· Vázqliez 
Carrizosa. El Ministro de Educación NaCional, Luis Carlos 
Galán Sarmiento. El Ministro de DesarrüllO Económico, 
Jorge Valencia .Jaramillo. 

LEY 24 de 1970 

(cli·ci€n1bre 3i) 

por la cual se hace la cesión de un predio a favor 
de la Fundación "Arthur Stanley G\llow". 

El Cong~eso de Colo1nbia 

DECRETA: 

Articulo 1º Autorizase al· Gobierno Nacional para que, por 
conducto del Ministerio- de Defensa, ceda y traspase, a ti
tuló gratuito, a favor de la Fundación "Arthur ,stanley 
Gillow", domiciliada en Bogotá., un lote de. terreno ubicado 
en la tñismit' ciudad que forma parte' de 1.os terrenqs del 
Cantón.· Norte en predios de· la. zona anexada, de' usaqué_n, 
destinados .al Ministerio de Defensa, distinguido QOl'. los 
siguientes linderos: por el Norte en unll; longitud rje vein-

SI! autoriza una c:nn1isión 

DECRETO NUMERO 2140 DE 1970 
(noviembre 5¡ 

por medio del cual se autoriza una. comisión al' Exterior. 

El Presidente de la República de COiombia. en uso de sus 
facultades legales, y 

CONSIDl<;HANDO: 

Que en la ciudad de Buenos Aires, Argentina, se llevará 
a capo.la "Conferencia sobre Problemas de la Tierra Sólida"; 

Que los organi<:adores del certamen han lnVitado a los 
doctores Hernán Restrepo Acevedo, Jefe del Comite del Mapa 
Geológico Colombiano, y Clemente Garavito B., miembro 
de Ja Junta Directiva del Ingemir¡as y Secretario del Comité 
Colombiano del Manto Superior de la Tierra; 

Que en óicha· Conferencia el doctor Herná.n Restrepo 
presentará con10 trabajo el corte Geológico Andino en Co
lombia a Ja altura de la latitud 69 Norte, 

DECf\1':TA·: 

Artículo primero. Designase a los doctores Hernán Res
trepo Acevedo, Jefe del Comité del Mapa Geológico Colom
biano, y Clemente Garavito B., iniembro de Ja Junta Di
rectiva del Ingeominas y Secretario del Comité CoJombian6 
del Manto Superior de ia Tierra, para que asL¡tan a Ja Con
ferencia· sobre Problemas de la Tierra Sólida que' tendrá 
lugar en Buenos Aires, Argentina. por el término de siete 
(7) días, a partir del 25 de octubre del presente afio. 

Artículo segUndo. Los comisionados sólo tendrán deiecho 
al pasaje Bogotá-Buenos Aires-Bogotá por cuenta del Ins~ 
tituto Nacional de Investigaciones Geológico-Mineras, y de 
acuerdo con -el artículo 39 del Decreto 2196 de 1965, el doctor 
Herná.n Restrepo Acevedo tendrá derechü al sueldo ordina
no que devenga, mientras dura el término de la Comisión . 

Artículo tercero. El presente Decreto rige desde Ja fecha 
de su expedición. 

Com~njquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 5 de noviembre de 1970. 

MlSAF.L PASTRANA OORRER:J 

El Ministro de Relaciones Exteriores. encargado, Santiago 
S_alazar f$aritos. El Ministro de Ha.~ienda y Credito Público. 
Alfonso Patiño Rosselli. El ~in1stro de Minas y Pe~ról~o.S:, 
Juan B._Fernández. · 

177 


